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Situación estado declaración de renta

¿QUÉ DEBO HACER SI MI DECLARACIÓN DE RENTA TIENE
OBSERVACIONES?

El proceso de declaración de Renta no finaliza cuando envías
tu declaración, ya que muchas veces pueden existir
inconsistencias entre la información que enviaste y la que se
encuentra disponible en el Servicio, lo que genera que tu
declaración quede observada.



Situación estado declaración de renta

Opción Declaración de Renta



Consultar estado declaración de renta

Consulta y seguimiento



Consultar estado declaración de renta

Autenticación 
con RUT y Clave 

Tributaria o 
Clave Única



Consultar estado declaración de renta

Elección del Año Tributario



Consultar estado declaración de renta

Año Tributario



Consultar estado declaración de renta

Se desplegará un resumen con tu Situación de Renta Actual, que
indicará si tu declaración fue aceptada por el Servicio de Impuestos
Internos o no, y en el caso de haber solicitado devolución, qué
monto se autorizó. La misma información con mayor detalle estará
disponible en el “Historial”.
Adicionalmente te informaremos si tu declaración está “observada”. 
Si es tu caso, selecciona el botón “Observaciones” y se desplegará el 
detalle de la o las observaciones que tiene tu declaración, las que se 
identifican con una letra y un número.



Consultar estado declaración de renta

Cada observación se identifica con una letra y un número.



Observaciones



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

Entra a Mi SII, con tu RUT y clave. Luego anda a “Servicios online”,
“Declaración de Renta”,
“Consulta y Seguimiento” y “Consultar estado de declaración”.
Acá te aparecerán dos opciones:

Haz click en “Propuesta 
F22”, para aceptar la 
propuesta de 
rectificación que 
hacemos como SII



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

Luego, debes hacer click en Validar/Enviar Declaración, para que tu
corrección sea enviada al Servicio y la observación borrada de tu
estado de Declaración de Renta.



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

También puedes corregirla en “Formulario 22 (F22)”, debes verificar
tu información.



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

Allí, se mostrará toda la información de tus ingresos del año. Revisa
lo que te presentamos para las declaraciones juradas 1887 y/o 1812.



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

Luego, vuelve a “Formulario 22 (F22)” e ingresa en la línea 13, código
1098 del Formulario 22, los valores que se te indican en las columnas
“Renta Neta total pagada”. Si tienes ambas declaraciones juradas,
debes sumar los dos valores y colocar ese monto en el código 1098.



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

Luego, debes hacer click en Validar/Enviar Declaración, para que tu
corrección sea enviada al Servicio y la observación borrada de tu
estado de Declaración de Renta.

¡Ten presente que si tienes otras observaciones,
además de esta, también tienes que rectificarlas!



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

Utiliza la información para rectificar tu declaración o solucionar la
observación.
Es importante que luego de hacerlo, confirmes el estado de tu
declaración en la misma opción Consultar Estado.

¡Considera que, si tu rectificación fue aceptada, y el total o parte de
tu devolución estaba retenida, la recibirás en un plazo estimado
entre dos y cuatro semanas!



¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Control de la Reliquidación de las Rentas del Articulo 42 N° 1, percibidas
simultáneamente.

✓ OBSERVACIÓN A88

Se produce porque:

El valor que declaraste en el código 1098 del Formulario 22, que registra sueldos
y pensiones, es menor al valor que nos informó tu agente retenedor.

Esto puede ocurrir porque presentaste tu Formulario 22 y tu agente retenedor
presentó fuera de plazo, la Declaración Jurada 1812, de pensiones, o Declaración
Jurada 1887, de sueldos, o las modificó.



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Control a contribuyentes debido a que algún empleador que le retuvo
créditos de Impuesto de Segunda Categoría tiene su información impugnada.

✓ OBSERVACIÓN F74

Se produce porque:

Tu agente retenedor o informante tiene su Declaración Jurada 1887 y/o 1812
impugnada.

Significa que tu Declaración de Renta está observada, porque a tu agente
retenedor o informante, tiene la Declaración Jurada 1887, que corresponde a
sueldos, y/o la Declaración Jurada 1812, que corresponde a pensiones,
observada.



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Control a contribuyentes debido a que algún empleador que le retuvo
créditos de Impuesto de Segunda Categoría tiene su información impugnada.

✓ OBSERVACIÓN F74

¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET LA OBSERVACIÓN F74?

No, porque es tu agente retenedor o informante el que debe solucionar las
observaciones que presenta en las Declaraciones Juradas 1887 y/o 1812.

Cuando corrija, debes esperar a que se procese la información para que se
eliminen las observaciones de manera automatizada.

Para agilizar el trámite puedes contactarte directamente con tu empleador,
agente retenedor o informante observado, y solicitarle que realice la corrección.



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Control a contribuyentes debido a que algún retenedor que le informó
honorarios tiene su información impugnada

✓ OBSERVACIÓN F75

Se produce porque:

Tu agente retenedor o informante tiene su Declaración Jurada 1879 impugnada.

Significa que tu Declaración de Renta está observada, porque a tu agente
retenedor o informante, tiene la Declaración Jurada 1879, que corresponde a
honorarios, observada.



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Control a contribuyentes debido a que algún retenedor que le informó
honorarios tiene su información impugnada

✓ OBSERVACIÓN F75

¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET LA OBSERVACIÓN F75?

No, porque es tu agente retenedor o informante el que debe solucionar las

observaciones que presenta en la Declaración Jurada 1879.

Cuando corrija, debes esperar a que se procese la información para que se
eliminen las observaciones de manera automatizada.

Para agilizar el trámite puedes contactarte directamente con tu agente
retenedor o informante observado, y solicitarle que realice la corrección.



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Control de la rebaja como gasto por remuneraciones efectuada por
contribuyentes de primera Categoría.

✓ OBSERVACIÓN A09

Se produce porque:

El monto de remuneraciones que declaraste en el Formulario 22 es mayor a los
montos que informaste en la Declaración Jurada 1887 de Sueldos y/o en la DJ
1879 de Honorarios.

Significa que tu Declaración de Renta está observada, porque el monto de
remuneraciones que declaraste en el Formulario 22 es mayor a los montos que
informaste en la Declaración Jurada 1887 de Sueldos y/o en la DJ 1879 de
Honorarios.



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Control de la rebaja como gasto por remuneraciones efectuada por
contribuyentes de primera Categoría.

✓ OBSERVACIÓN A09

¿SE PUEDE CORREGIR POR INTERNET?

Si. Lo primero que debes revisar es si el error está en tu Formulario 22 o en los
montos informados en las Declaraciones Juradas de Sueldos (1887) y/o
Honorarios (1879) que presentaste.

Se desplegará una lista con todas las Declaraciones Juradas presentadas, en la
que debes identificar la Declaración Jurada 1879 y presionar la opción Consultar,
para revisar la información que enviaste al Servicio.

Verifica que estén correctos los montos que registraste en las columnas de
“Retenciones Honorarios y otros tasa 13%”, “Retenciones de directores 10%” y
“Retenciones tasa 35%”, y que la suma de estos valores coincidan con los
mismos conceptos que se muestran en el Cuadro Resumen de la misma
Declaración Jurada:



Observaciones comunes
Proceso Operación Renta

✓ Observación A08: Control a contribuyentes de 1ra Categoría, que
no declaran ingresos en RLI que declaran ingresos según F29 e
información de terceros.

✓ Observación A122: Control de lo declarado como pérdidas de
ejercicios anteriores.

✓ Observación B48: Control beneficio Art. 14 letra E) de la LIR.

✓ Observación B91: Control de adquisición de bienes del activo fijo.

✓ Observación B92: Control de los honorarios declarados.



Profesora: María Teresa Ríos Herrera

Muchas gracias

¡Consultas y dudas!
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